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plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 21 de enero de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la
Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo,
por la que se dispone el cumplimiento de la Sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo núm.
327/2003, interpuesto por Escuela Superior de Gestión
Comercial y Marketing.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 327/2003,
interpuesto por la Escuela Superior de Gestión Comercial y
Marketing, contra la Resolución de fecha 3 de abril de 2003,
de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, recaída en
el Expte. núm. 41/00380/99 J R1, se ha dictado sentencia
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de
Sevilla, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la Escuela Superior de
Gestión Comercial y Marketing contra la resolución indicada
en el antecedente de hecho primero de esta resolución, por
estimar la misma conforme a Derecho.»

Por auto de 5 de enero de 2004 se declara su firmeza.
En virtud de lo establecido en el art. 3.º.3.B) de la Orden

de 31 de octubre de 2003, de delegación de competencias,
y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y art. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Secretario General,
Manuel Adame Barrios.

RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la Secre-
taría General del Servicio Andaluz de Empleo, por la que
se dispone el cumplimiento de la Sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo núm. 369/2003,
interpuesto por Ayuntamiento de El Ronquillo.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 396/2003,
interpuesto por el Ayuntamiento de El Ronquillo, contra la
Resolución de fecha 7 de mayo de 2001, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andaluc ía , reca ída en el expte.
núm. 41/00392/98 J R1, se ha dictado sentencia por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 6 de Sevilla, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo. Que estimando parcialmente el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por el Letrado don José Asen-
cio Zamora, en nombre y representación del Ayuntamiento
de El Ronquillo, debo declarar y declaro que el importe de
la deuda exigida mediante el acto administrativo impugnado
ha de quedar reducido a 868,49 euros, sin hacer pronun-
ciamiento respecto de las costas procesales que se hubiesen
causado.»

Por auto de 14 de enero de 2004 se declara su firmeza.
En virtud de lo establecido en el art. 3.º.3.B) de la Orden

de 31 de octubre de 2003, de delegación de competencias,
y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y arts. 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en BOJA.

Sevilla, 23 de enero de 2004.- El Secretario General,
Manuel Adame Barrios.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
otorga a Gas Natural SDG, SA, autorización adminis-
trativa, reconocimiento de la utilidad pública y apro-
bación de la ejecución del proyecto de instalaciones
Ramal de suministro a la Compañía Eléctrica Pata de
Mulo, que discurre por los términos municipales de
Santaella y Puente Genil (Córdoba). (PP. 296/2004).

Gas Natural SDG, S.A., mediante escrito de 31 de marzo
de 2003, solicitó autorización administrativa, reconocimiento
de la utilidad pública y aprobación de la ejecución de las
instalaciones correspondientes al proyecto «Ramal de sumi-
nistro a la Compañía Eléctrica Pata de Mulo», en los términos
municipales de Santaella y Puente Genil, dando cumplimiento
a lo previsto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de gas natural y en la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

El proyecto de instalaciones, junto con la relación de bie-
nes y derechos afectados, los planos parcelarios de expro-
piación y su Estudio de Impacto Ambiental, fue sometido a
información pública en el BOJA núm. 120, de 25 de junio
de 2003; en el BOP núm. 92, de 4 de julio de 2003; en
el periódico Diario de Córdoba, del 5 de junio de 2003 y
en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de Santaella
y Puente Genil, no habiéndose presentado alegaciones al
respecto.

Igualmente, se ha solicitado informe a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, a la Diputación Provincial de Cór-
doba, a la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Medio
Ambiente, al GIF (Gestor de Infraestructuras Ferroviarias), a
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, a Enagás, S.A.
y a la Comunidad de Regantes «Genil-Cabra», sobre los bienes
y servicios que resultan afectados por la ejecución del proyecto,
habiéndose emitido los correspondientes informes en los que
se detallan los condicionantes que deben cumplir las obras
de construcción, para que los bienes y servicios afectados
no se vean alterados para cumplir el fin al que vienen
destinados.

Mediante Resolución de 15 de octubre de 2003, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente ha emi-
tido la Declaración de Impacto Ambiental favorable del
proyecto.

Vistos: Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de gas natural; el Real Decreto 1091/1981,
de 24 de abril y Real Decreto 4164/1982, de 29 de diciembre,
por los que se transfieren competencias a la Junta de Andalucía
en materia de Industria, Energía y Minas; la Ley 7/1994,
de 18 de mayo, de Protección Ambiental y el Decreto
292/1995, de 12 de diciembre por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad
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Autónoma de Andalucía; la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954 y su Reglamento; la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y demás Disposiciones
concordantes y de procedente aplicación; esta Delegación
Provincial,

R E S U E L V E

Autorizar administrativamente, reconocer la utilidad públi-
ca y aprobar la ejecución de las instalaciones del proyecto
«Ramal de suministro a la Compañía Eléctrica Pata de Mulo»,
que discurrirá por los términos municipales de Santaella y
Puente Genil, y que llevará implícita, de conformidad con lo
dispuesto en el Título V de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, la necesidad de ocupación de
los bienes afectados relacionados en los anuncios de infor-
mación pública a los que se ha hecho referencia, e implicará
la urgente ocupación a los efectos que determina el artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954; todo ello, de acuerdo con las siguientes pres-
cripciones:

1.º En todo momento deberá darse cumplimiento a la
normativa de aplicación, que ha sido citada anteriormente,
y especialmente a las disposiciones sobre condiciones téc-
nicas y de seguridad.

2.º El plazo de ejecución de las obras será de seis meses
a partir de la fecha de ocupación real de las fincas afectadas,
y las instalaciones se pondrán en servicio dentro de los treinta
días siguientes al diligenciado del Acta de puesta en marcha
que realizará esta Delegación Provincial.

3.º Las instalaciones que se autorizan por la presente
Resolución, habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto
«Ramal de suministro a la Compañía Eléctrica Pata de Mulo»,
según ha sido presentado en esta Delegación Provincial, junto
a la restante documentación técnica, especificándose los
siguientes datos básicos:

- El Ramal tiene su origen en la conexión con una punta
de tubo prevista en la Posición K-29, propiedad de Enagás,
S.A., en el término municipal de Santaella, discurriendo hacia
el Este por terrenos de cultivo, cruzando el Arroyo del Ingeniero,
abandona en su vértice V-14 el término de Santaella para
transcurrir por el término municipal de Puente Genil, donde
cruza la carretera CO-740 en su p.k. 6,750, continúa paralela
a ésta, hasta cruzar la carretera A-379, en su p.k. 25,800,
así como el Canal de Regadío Genil-Cabra, y finaliza en la
arqueta de acometida de 4” que se va a instalar para el sumi-
nistro a la Compañía Eléctrica Pata de Mulo, S.L.

- Tubería: De acero al carbono, grado B, tipo API-5L,
con diámetros de 6 y 4 pulgadas, dotada de revestimientos
externos e internos y protección catódica.

- La tubería irá enterrada, normalmente, a un mínimo
de 1 m de profundidad sobre su generatriz superior.

- Presión de diseño: 59 bar, para un caudal de 11.000
m3(n)/h.

- Longitud de las instalaciones: 6.268 metros, de los
que 4.953 serán en acero de 6” en el término municipal
de Santaella, y 1.066 (acero 6”) y 5 (acero 4”) en el término
municipal de Puente Genil.

- Presupuesto: 751.535,45 E.

4.º Los cruces especiales y otras afecciones de bienes
de dominio público o servicios, se realizarán de conformidad
con los condicionados impuestos por los organismos afectados.

5.º Toda modificación que afecte a los datos básicos y
a los contenidos del proyecto requerirá autorización de esta
Delegación Provincial.

6.º Previo al comienzo de las obras, Gas Natural SDG,
S.A. deberá presentar ante esta Delegación Provincial detallado
plan de ejecución de las mismas; debiendo, asimismo, comu-
nicar con suficiente antelación la realización de las pruebas,
ensayos o reconocimientos que hayan de realizarse, de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

7.º Gas Natural SDG, S.A. deberá presentar ante esta
Delegación Provincial los resultados de los ensayos y pruebas
que hayan de realizarse de acuerdo con la legislación vigente,
así como un certificado final de obra, firmado por Técnico
Superior competente y visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente, en el que conste que la construcción y montaje
de las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con las espe-
cificaciones y normas que hayan aplicado en el proyecto, con
las variaciones de detalle que hayan sido aprobadas, así como
las demás normas técnicas vigentes que sean de aplicación.

8.º Gas Natural SDG, S.A. dará cuenta de la terminación
de las instalaciones y de sus ensayos y pruebas a esta Dele-
gación Provincial para su reconocimiento definitivo y levan-
tamiento del acta de puesta en marcha de las instalaciones,
sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

9.º Para la seguridad y el buen funcionamiento de las
instalaciones a que se refiere la presente autorización, se esta-
blecen las siguientes afecciones/limitaciones al dominio en
relación con las fincas de propiedad privada por las que dis-
currirá la instalación:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que se han de construir los elementos de ins-
talación fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso, en
una franja de terreno de tres (3) metros, uno y medio (1,5)
a cada lado del eje, a lo largo del gasoducto, por donde dis-
currirá enterrada la tubería y cable de telecomunicación y tele-
mando que se requieran para la conducción del gas. Esta
servidumbre que se establece estará sujeta a las siguientes
limitaciones al dominio:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así
como de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior
a un metro y medio (1,5) a contar desde el eje de la tubería.

- Prohibición de realizar cualquier tipo de obras o efectuar
acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-
namiento de las instalaciones, a una distancia inferior a cinco
(5) metros del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo.
Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite expre-
samente y se cumplan las condiciones que, en cada caso,
fije el Organo competente de la Administración.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

- Posibilidad de instalar los hitos de señalización o deli-
mitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos
u operaciones precisas a dichos fines.
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Tres. Para el paso de los cables de conexión y elementos
dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso en
una franja de terreno de un (1) metro de ancho, por donde
discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los lechos
dispersores de la protección catódica, la franja de terreno,
donde se establece la imposición de servidumbre permanente
de paso, tendrá como anchura, la correspondiente a la de
la instalación más un (1) metro a cada lado. Estas franjas
estarán sujetas a las siguientes limitaciones:

- Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así
como a plantar árboles o arbustos y realizar cualquier tipo
de obras, construcción o edificación a una distancia inferior
a un metro y medio (1,5), a cada lado del cable de conexión
o del límite de la instalación enterrada de los lechos disper-
sores, pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los árboles
o arbustos que hubiera a distancia inferior a la indicada.

- Libre acceso del personal y equipos necesarios para
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago,
en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada de la
ejecución de las obras, de la zona que se refleja para cada
finca en los planos parcelarios de expropiación y en la que
se hará desaparecer todo obstáculo, así como realizar las obras
necesarias para el tendido y montaje de las instalaciones y
elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas
a dichos fines.

10.º La Administración se reserva el derecho a dejar sin
efecto esta autorización por incumplimiento de las condiciones
impuestas, por la declaración inexacta de los datos suminis-
trados u otra causa excepcional que lo justifique.

11.º Esta autorización se otorga independientemente y
sin perjuicio de las autorizaciones, licencias o permisos de
competencia autonómica, municipal, provincial y otras, nece-
sarias de acuerdo con la normativa sectorial aplicable en cada
caso.

Esta Resolución, que no es definitiva en la vía adminis-
trativa, podrá ser objeto de recurso de alzada, a interponer
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación o publicación, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
de conformidad con lo establecido en el art. 107.1 de la Ley
4/1999, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 3 de diciembre de 2003.- El Delegado, Andrés
Luque García.

RESOLUCION de 5 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se delegan
las competencias para la realización del cotejo, auten-
ticación de copias, y devolución de los originales a
los interesados de aquellos documentos que se pre-
senten en el Servicio de Atención al Ciudadano en
Málaga.

Al objeto de dar una atención presencial y personalizada
a las demandas de los ciudadanos se constituye el Servicio
de Atención al Ciudadano con el que se pretende concentrar
en un único punto la información y los trámites de la Admi-
nistración Autonómica.

Para hacer efectiva y eficaz las funciones de recepción
y entrega de documentos y de conformidad con el artícu-

lo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que
se establecen medidas organizativas para los servicios de aten-
ción directa a los ciudadanos, así como la Instrucción 1/2003,
de 6 de mayo, de la Secretaría General Técnica sobre normas
de registro.

R E S U E L V E

Primero. Delegar las facultades reseñadas en el artícu-
lo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que
se establecen medidas organizativas para los servicios de aten-
ción directa a los ciudadanos, en los titulares de los puestos
que a continuación se relacionan:

Sv. Atención al Ciudadano. Código 8111810.
Dp. Recepción y Control Doc. Código 8112210.
Ng. Registro. Código 508010.
Ng. Gestión y Tramitación. Código 8187010.
Auxiliar Recepción Documentos. Código 8113310.
Dp. Información y Calidad. Código 8112610.
Asesor Técnico-Información. Código 8113110.
Asesor Técnico-Información. Código 8220910.
Asesor Información. Código 8221010.
Ng. Gestión Control Calidad. Código 8187210.

Segundo. En las copias autenticadas en las que se estam-
pe la correspondiente diligencia de compulsa, en virtud de
la presente delegación, se indicará expresamente esta cir-
cunstancia.

Tercero. La presente delegación de competencias podrá
ser revocada en cualquier momento.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Málaga, 5 de febrero de 2004.- El Delegado (Decre-
to 21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada,
en el recurso núm. 670/03 interpuesto por doña Encar-
nación Cano Sánchez y otros, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 4 de febrero de 204 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 4 DE FEBRERO DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA
EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 670/03 INTERPUES-
TO POR DOÑA ENCARNACION CANO SANCHEZ Y OTROS,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte


